
[T DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION TAUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

OESPIDE A DOÑA MARICELA INES CHANDIA
VALDES POR ART.í61 INCISO I" DEL CÓDIGO
DEL IRABAJO DEL FUNCIONARIO QUE INDICA

DEcREro ALCALDTCTo No 7 984
chillán v¡ejo, 2S 0lC ?021

VISTOS Y GONSIDERANDO:

1 Las facultades que me conf¡ere la Ley No18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con lodos sus texlos modifrcatonos.

2 Lo dispuesto en el Código delTrabajo, refundido,
coordiñado y sistematizo por el DFL N'1 del 16 de enero de 2003

3. Que sin perjuicio de ser una entidad pública, la
admin¡skación de educación municipal como toda entidad depende de un presupuesto que debe
encontrarse permanentemente vigilado y ejecutado conforme a parñcipios de legalidad del gasto, equilibrio
presupuestario y sanidad financiera es por ello, qLre actualmente se verifican ciertos añtecedentes
económicos y administrativos de gestrones deficientes en el gasto municipal los que son verificados por el
Director de Control lnlerno, don Oscar Espinoza Sánchez, y que se kaducen eñ una deficiencia
Presupuestaria a fin de año.

4 Asíel profesional en su primer análisis trimestral
indica que la cuenta Gastos en Personal (Sub.21) a la fecha representa el 84,450/0 del total del
presupuesto vigente de gastos, presenta un avance del 29,70%, al realizár un análisis comparativo con
igualfecha delaño 2020, se puede menconar que dicho avance presupuestario era muy similar, ya que
alcanzaba el 29,69% del presupuesto disponible, con un aLlmento en la disponibilidad presupuestaria del
6,69%, respecto al presupuesto inic¡al, por otro lado el gasto supera el valor proyectado por el
Oepartamento de Educación, motlvo por el cual dumnte los sigu¡entes tr¡mestres se debeñ real¡zar
Írod¡ficaclones p.esupuestar¡as con el l¡n de evitar el déf¡c¡t en las cuenlas do r€muneEc¡ones.
Respecto al cumplim¡ento de lo est¡pulado en la Ley No l9.O7O, Art¡culo 26, ¡nciso pr¡mero, el
Mun¡cip¡o debe real¡zar los actos admin¡strativos para dar cuñpl¡m¡ento a lo ostablec¡do, ya que
no se da la proporc¡ón 80/20, en cuanto a las holas de plenta en compa.ación a las horas de
confratá.

5. El funcionario continúa expltcando que al revisar
los item que componen el subtftulo se coñcluye que, el O,l personal de planta, representa e¡29,S1% del
total del subtitulo con una ejecución présupuestaria del 33 330/0, con un aumento en la disponibilidad
presupuestaria del 91,48%, respecto al presupuesto inicial al realizar un comparatlvo de la ejecución
presupuestaria se puede mencionar que es inferior a la presentada al primer iriñestre de 2020, que
alcanzo 39,42o/o, s¡ real¡zamos una ejecución l¡neal, los recuGos de este subt¡tulo se deb¡ese
auñentar ya que con la dispon¡bil¡dad presupuesta.¡a ex¡stente no es pos¡ble f¡nal¡zar el año 202i,
ya que su ejecuc¡ón sobrepasa el 25o/o, pot lo m¡smo es necesario aumentar la d¡spon¡bil¡dad
v¡gente en un 33% adic¡onal, por último es el ltém que mayor avance presupuestario presenta dentro del
subtítulo 21. En cuanto al ítem 02 PéÉonal a contrata representa é123,g2o/o del total del gasto del
subtitulo, con una ejecución presupuestaria del 28,.19o/0, con un incremento en ¡a disponibilidad
presupuestaria del 18,03%, respecto ál presupuesto inicÉl al realizar un comparativo con el áño 2O2O se
puede mencronar que la ejecución es ry!ayor, ya que durante el mismo periodo pero del 2O2O alcanzó un
21,70% de avance presupuestario, s¡ realizamos una ejecuc¡ón lineal, los recu."06 de este subtitulo
se debiese auménraf yá que con ra dispon¡b¡r¡daar presupt¡estar¡a ex¡stente no és pos¡bre f¡nar¡zar
él año 2021, ya quo su €jecución sobrepasa el 2So/., pot lo m¡smo es necesar¡o aumenta, la
d¡spon¡b¡rrdad vigente en t¡n 13% ad¡c¡onar. 03 ot.as Ramunerac¡ones, este ftem representa er
46,66% del total del gasto del su btitulo, coñ u na ejecución presupuestaria del 28, 1 7 %, con u na d¡sm in ución
de la disponibilidad presupuestaria del 19,73olo, respecto al presupuesto inicial, al realizar un comparativo
con elaño 2020 se puede mencionarque durante este año, la ejecución es menor, ya que en igual periodo
durante el 2020 alcanzó un 30,03% de avance en la elecuctón présupuestaria, durante los siguientes
tímestres se debe realizar una mod¡l¡cac¡ón presupuestar¡a para mantener et equal¡br¡o del
subtítr¡lo, ya que al real¡zar una ojecución lineal los rocursos contemplados en el ítem no
alcanzarian, para terminar el año, por lo m¡smo es necesa o aumentar la d¡;ponib¡l¡dad v¡gente en
un 13% ad¡c¡onal.

continúan en su sesundo anárisis trimeshar señ"":." r:J^T§i::?t""" i#ffffiil?t:ffiffl::
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DECRETO:

1. PÓNGASE TÉRM|NO at contrato de trabajo
celébrado el 06 de eñero del 2010 entre ta I [¡unicipatdad de Chi áñ Viejo y doñá MARTCELA tNÉS
CHANDIA VALDÉS, RUN 'l6.735.085-2 por los hechos expuestos en el decreto la cual confgura la causal
delart 161 delcódigo der rrabajo, esto es "necesrdades der servicio" a contar de ra fecha de rá notificación
del presente decreto

OIRECCION AD}TIINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

se concluye que, el 0l P.r§onal de Planta, este representa el 29 51% del total del subtitulo, con una
ejecución presupuestaria del 66,13olo con un aumento en la disponibildad presupuestaria respecto al
presupuesto inicialdel 91,48%, alrealizar un comparatvo de la ejecución presupuestaria con el año 2020,
se puede indicar que durante el presente año su ejecución es menor, ya que el año anterior alcanzo un
78 93% de ejecución presupuestaria, produclo del avance pre6upuestar¡o que presenta el ítem a la
fecha, se debe efectuar una modificac¡ór prosupuosta.¡a durante los sigu¡ente6 tdmestrés, deb¡do
a que los recursos alcanzarían hasta el mes de nov¡embre.

7 Fina mente el directrvo, haciendo un análisis
más pormenonzado de la situación alexaminar la cuenta SEP verificá que esta representa el 10,517o del
totál de Gastos Presupueslados Vigeñtes, con un avance presupuestario del 42,5'1% guaÚsmo que se
encuentra denlro de lo proyectado por el Departamento de Educáción incluso el gasto es menor a los
ingresos percibidos durante el perÍodo. En cuanto a los subtítulos el que tiene una mayor proporción es el
gasto en Personal con un 69,03% y uñ avance en su ejecución presupuestaria del 47,98%, situación que
nos indica que los recursos disponibles debiesen alcanzar hasta fin de año, so dobo toner presente que
los gastos en personal, no podráñ superar el 50% do los recursos que obtenga por apl¡cac¡ón de
esta ley, a menoa que sn el Plan de i¡eioram¡ento Educat¡vo se fundamente un porcentaje mayor.

8 Estas cuest¡onos fueron rolevantes en la
oleborac¡ón del Plan Anual de Desarrollo Educat¡vo Municipal (PADEM), 61 cual fue aprobado por
el H. Conce¡o fúlun¡c¡pal, por med¡o del acuedo de concejo N'160/2'l en la seB¡ón ordinaria N"32 de
fecha 9 de noviembre de 2021.

9 Este último iñshumento precisó lo siguiente en su
pág¡na 109:

ooTActóN DE FUNctoNARtas JARotNES y

saLAs cuNAs 2o22JARDÍN y sata cuNA

EDUARDO FREI

Nivel Técnico

1 2

1 3

1 3

Medio convencional 1 2

1 1

Directora 1

El p€rsonal idóneo en relación a lo vivenciado estos úttimos años porten€r baja
matrícula yconproyección de dhfir in uir €a pac¡dad de conven¡o.

S€ proyecta d¡sminuir capacidad en conven¡o por c¡erre de ta Sata Cuna HeteroSénea

debido a la pocademañda de n¡ños.

Deb¡do a la dism¡ñución del ñivel se pone a dispos¡ción a una Educadore de párvutos y
una Técnico enatención de Párvulos para eláño 2022.

10 Lo anterior nos obliga a reskucturar e iniciar
procesos de racionalización de departamento, donde los cuares deberemos prescindir de los servicios del
trabajador conforme a las normas del art. 161 inciso .1. del Código del Trabajo
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2. ASITTILESE el presente decreto a su equivalente
como carta de aviso de despido, en conformrdad al art 162 del Código del Trabajo, inlomando a ex
trabajador que sus cotizaciones se encuentran al dia y que su fin¡qu¡to será extendido dentro de los
próximos 10 días en dependencias del Secrelario I\¡unicipal u otro ministro de fe conforme al art. 177 del
código delrrabajo 

3. NorF¡ouEsE a doña MART.ELA rNÉs
CHANDIA VALDÉS. personalmenle o en su defecto conforme al art. 47 de la ley '19 880

ANOTESE, NOTIFIQU REGi E, coMUNíouEsE Y ARcHívEsE.

AL E JORGE OEL POZO P TENE
RAF BUSTOS FUENTES

ARrO MUNTCTPAL (S)

JDP / RB dF*1ry*l."alJt personal) Secrerarra Munrcpa, lndDadó

29 ltc 2021
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